
PROGRAMA DE REFORMA DEL SISTEMA PRENDARIO 

ORGANISMO 
EJECUTOR : 

OBJETIVOS: 

(TC-95-05-44-9) 

RESUMEN EJECUTIVO 

Comisión Presidencial para la Modernización y el 
Crecimiento Económicos (Commission Présidentielle 
pour la Croissance et la Modernisation Économique) 

El objetivo de este componente es colaborar con el 
Gobierno de Haití en la elaboración de un marco 
institucional y jurídico para las transacciones 
garantizadas y el registro prendario que permita 
establecer, formalizar y ejecutar los intereses 
prendarios. 

DESCRIPCI~N : El código jurídico de Haití no ofrece un marco 
adecuado para establecer, formalizar y ejecutar los 
intereses prendarios en los contratos de préstamo. 
La debilidad más notoria es la falta de un marco 
jurídico para el uso de la propiedad mueble e 
intangible como colateral. La formalización de 
intereses prendarios está severamente limitada por la 
falta de un registro uniforme de prendas y el sistema 
anticuado para la formalización y registro de 
garantía colateral que está bajo el control de 
escribanos que no están coordinados entre s í .  
Además, es difícil el acceso a los registros 
públicos, que no son confiables. La ejecución de los 
intereses prendarios se ve afectada por la ineficien- 
cia del sistema judicial. Los bancos haitianos, 
frente a las opciones limitadas para establecer 
intereses prendarios sobre la propiedad y a la poca 
fiabilidad del sistema judicial, se basan en evalua- 
ciones del carácter de los prestatarios y, como 
consecuencia, s o l o  los miembros establecidos en la 
comunidad y los empresarios que están vinculados a 
los bancos tienen acceso a préstamos. De igual modo, 
hay limitaciones en el crédito comercial que general- 
mente es más ágil que los préstamos bancarios. La 
Comisión Presidencial y la Asociación Profesional de 
Banqueros le han otorgado primera prioridad en el 
sector financiero a la reforma del marco jurídico 
para transacciones garantizadas y de los registros 
públicos de prendas. 

Los recursos del programa se utilizarán para 
contratar un asesor principal y expertos por plazos 
breves que llevarán a cabo las actividades siguientes 
bajo la supervisión de la Comisión Presidencial: 
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1) elaboración de un anteproyecto de ley prendaria 
global, 2) diseño de un sistema y marco institucional 
para el registro de prendas, y 3 )  capacitación de la 
comunidad bancaria y jurídica, así como de las 
autoridades judiciales, en el uso del nuevo sistema. 

FINANCIAMIENTO: Modalidad: Donación 

Beneficiario: 
FOMIN : 
Total : 

US$ 35.000 
US$650.000 
US$685.000 

CALENDARIO DE El programa se comenzará a ejecutar al contratarse el 
EJECUCI~N: Supervisor del Programa en enero de 1996. La 

ejecución se terminará dentro de un plazo de veinte 
(20) meses contados a partir de la fecha de vigencia 
del contrato y el desembolso final se hará dentro de 
los veinticuatro (24 )  meses siguientes a la fecha 
mencionada. 

CONDICIONES El organismo ejecutor ofrecerá espacio de oficina, 
ESPECIALES: equipo de comunicaciones y respaldo logístico y de 

secretaría para el Supervisor del Programa y los 
expertos con contratos de corta duración (véase el 
párrafo 3.15) . 

Una vez que se haya contratado el Supervisor del 
Programa y antes del desembolso de recursos del 
programa para otras actividades, aquél deberá haber 
asistido al organismo ejecutor en la creación del 
grupo de trabajo, la preparación de un plan revisado 
l o s  términos de referencia, y la identificación de un 
candidato para el cargo de coordinador del programa, 
que deberá presentarse al Banco para su aprobación 
(véase el párrafo 3 . 1 6 ) .  

El Banco aprobará todos los candidatos y los términos 
de referencia para las consultorías que se financiarán 
con recursos del programa (véase el párrafo 3.17). 

CLASIFICACI~N El Comité del Medio Ambiente, en la reunión del 
AMBIENTAL : 7 de noviembre de 1995, clasificó a esta operación en 

la Categoría II. 



I. ELEGIBILIDAD DE PAIS 

1.1 

2.1 

2 . 2  

2 . 3  

2 . 4  

En agosto de 1995, el Comité de Donantes declaró a Haití elegible 
para recibir todas las modalidades de financiamiento del Fondo 
Multilateral de Inversiones. 

II. ANTECEDENTES 

El sector bancario de Haití tiene una estructura débil y es poco 
activo debido a una serie de factores que han estado presentes a lo 
largo del tiempo y que se acentuaron a partir de 1991 por la situa- 
ción económica y política. La concentración histórica de las 
carteras de los bancos en partes que son conocidas o están vincu- 
ladas a los bancos se debe al entorno comercial extremadamente 
riesgoso, la falta de capacidad de operación y autonomía del Banco 
Central, los límites sobre las tasas de interés, la falta de un 
marco jurídico e institucional adecuado para los intereses pren- 
darios, la irieficiencia del sistema judicial, la prohibición por 
ley de que se publique información sobre deudores y el marco débil 
de supervisión y políticas prudenciales. 

La modernización del sector financiero haitiano entrañará profundas 
reformas jurídicas y estructurales orientadas a la formulación o 
reforma de leyes e instituciones primordiales que conforman el 
marco necesario para dar mayor dinamismo y solidez al sector finan- 
ciero. Entre éstas, es necesario que se reforme el marco jurídico 
para las transacciones garantizadas y la estructura institucional 
de los registros públicos de prendas a fin de que el sector banca- 
rio cuente con mecanismos para el manejo del riesgo e instrumentos 
de garantía colateral, lo cual le permitiría extender las 
actividades crediticias a una gama más amplia de prestatarios. 

E l  código jurídico haitiano no ofrece un marco adecuado para la 
formalización de intereses prendarios en los contratos de préstamo. 
La debilidad más notoria es la carencia de un marco jurídico para 
utilizar los 'bienes muebles como colateral (hipoteca prendaria sin 
traspaso), y los códigos civil y comercial tampoco son claros en lo 
que se refiere a la pignoración de activos intangibles tales como 
cuentas por cobrar e inventario renovable. 

La formalización de intereses prendarios se ve seriamente obsta- 
culizada por la falta de un registro uniforme de prendas para las 
hipotecas prendarias y por un sistema anticuado para la formali- 
zación y registro de garantías colaterales en el caso de las 
hipotecas sobre bienes raíces, que está controlado por escribanos 
sin coordinación entre s í .  Además, es difícil acceder a los 
registros públicos que por otra parte son poco confiables, no se 
cuenta con seguro de títulos y Haití carece de un catastro para la 
identificación de bienes raíces. 
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2.5 La ejecución de los intereses prendarios se ve afectada por un 
proceso judicial que se inclina de manera notoria hacia la protec- 
ción de los derechos de los deudores, con demoras demasiado 
prolongadas, que favorece la demora al permitir que los deudores 
presenten rewrsos de excepción preventiva numerosos e injustifi- 
cados, a lo cual se suma una ignorancia general sobre las disposi- 
ciones de la ley. Por Último, la reposesión real se ve afectada 
por demoras y oposiciones numerosas. 

2.6 Los bancos haitianos , enfrentados a opciones limitadas para esta- 
blecer intereses prendarios sobre la propiedad y un sistema 
judicial poco confiable, dependen de la evaluación del carácter de 
los prestatarios y, como consecuencia, s o l o  l o s  miembros estable- 
cidos de la comunidad y los empresarios que están vinculados a los 
bancos, tienen acceso a préstamos. De igual modo, hay limitaciones 
al crédito comercial que en general es más ágil que el crédito 
bancario. 

2.7 La Comisión Presidencial para la Modernización y el Crecimiento 
Económicos, que está integrada por representantes del sector 
privado y miembros del gabinete del Primer Ministro, fue creada al 
regreso del Presidente Aristide al país y se le encomendó que 
hiciera recomendaciones con respecto a la política económica del 
gobierno, Se encomendó a la Comisión, en particular, que definiera 
medidas para modernizar el marco jurídico y reglamentario con el 
objetivo de estimular el comercio y la inversión. La Comisión 
Presidencial y la Asociación Profesional de Banqueros han 
identificado como primera prioridad en el sector financiero la 
reforma del marco jurídico para las transacciones garantizadas y de 
los registros públicos de prendas. 

2.8 En marzo de 1995, el Banco contrató un consultor que realizó una 
evaluación previa del marco jurídico para las transacciones 
garantizadas y, en consulta con la Comisión Presidencial, la 
Asociación Profesional de Banqueros y el Ministerio de Finanzas, 
identificó el. curso de acción que se presenta en el programa 
propuesto. 

III. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

A. Obietivos 

3 . 1  El objetivo de este componente es colaborar con el Gobierno de 
Haití para establecer un marco jurídico e institucional para las 
transacciones garantizadas y registro prendario que permita, de 
manera eficiente, establecer, formalizar y ejecutar los intereses 
prendarios. 
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3 . 2  Los objetivos específicos consisten en: 

1. Preparar un proyecto de ley global para las transacciones 
garantizadas. 

2. Crear un sistema eficiente para el registro prendario. 

3 .  Informar a las comunidades bancaria y jurídica, así como a las 
autoridades judiciales, sobre la utilización del nuevo sistema. 

B. CronoloPía de actividades 

1. Contratación del SuDervisor del Proerama 

3 . 3  A solicitud del organismo ejecutor, el Banco contratará un experto 
en reforma de legislación de intereses prendarios, quien actuará 
como Supervisor del Programa, para ayudar al Banco y al organismo 
ejecutor con la supervisión técnica de la operación. El Supervisor 
ofrecerá asesoramiento al Banco y colaborará con el organismo eje- 
cutor en la preparación y revisión de los términos de referencia, 
la identificación y selección de consultores, la preparación del 
plan de acción y la supervisión técnica del programa. El Super- 
visor deberá tener amplia experiencia en la administración de las 
reformas de leyes de intereses prendarios. 

2 .  Creación del tzruDo de trabaio 

3 . 4  La Comisión Presidencial creará un grupo de trabajo que asesorará 
al Coordinador del Programa y a los consultores del programa. El 
grupo de trabajo estará constituido por miembros del sector 
público, de 'los sectores bancario y comercial y otros actores 
importantes en el proceso de reforma. 

3 .  Contratación del Coordinador del Proerama - 

3.5 Se contratará un coordinador a largo plazo para la etapa de 
ejecución del plan de acción, quien actuará bajo la supervisión de 
la Comisión Presidencial. El Coordinador del Programa será respon- 
sable de la ejecución técnica de los componentes principales del 
programa y de colaborar con el organismo ejecutor para coordinar la 
cronología de las consultorías de corta duración. 

4 .  Elaboración de un anteDrovecto de lev sobre transacciones 
garantizadas 

3 . 6  Se contratará un experto internacional especializado en legislación 
prendaria para elaborar un anteproyecto de ley global sobre 
transacciones garantizadas. Se contratarán expertos jurídicos 
nacionales para contribuir al examen del código jurídico haitiano 
teniendo en cuenta reformas similares que se han realizado en 
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países que se rigen por el código civil. El experto jurídico 
internacional tendrá amplia experiencia en la elaboración de leyes 
prendarias. 

5. Reforma del registro Dúbiico de Drendas 

3.7 Un experto internacional en sistemas de registro público de prendas 
realizará una evaluación del registro de prendas de la Dirección 
General de Impuestos y hará recomendaciones para la creación de un 
marco institucional adecuado a los mecanismos y procedimientos que 
se prevén en el marco jurídico reformado. Se deberá hacer una 
coordinación cuidadosa del diseño del nuevo sistema para la forma- 
lización de prendas (el registro) y el marco jurídico para el 
establecimiento de intereses prendarios. Además, las prendas 
actuales que estén registradas tanto en el registro central como en 
las oficinas particulares de los escribanos deberán ser trans- 
feridas al nuevo sistema. En vista de ello, se prevé que el 
experto deberá dedicar tres meses a la coordinación de este 
componente. 

6 .  Desarrollo de sistemas de ooeración en el repistro Dúbiico 

3.8 El experto en registros y el especialista en sistemas de informa- 
ción ofrecerán respaldo técnico para la elaboración de los sistemas 
de operación que requiere el nuevo marco institucional, incluido un 
mecanismo para la transferencia de información del registro pren- 
dario actual al nuevo. El nuevo sistema funcionará como una base 
de datos para varios usuarios. Por lo tanto, el diseño del 
programa y la instalación del equipo completarán el proceso de 
puesta en marcha del nuevo sistema de registro. La compra de 
computadoras y otro equipo necesario para estos fines, se finan- 
ciará con recursos del proyecto. Además, se podrá utilizar hasta 
la suma de US$S.OOO de recursos del programa para comprar el equipo 
de computación y otro que sea necesario para la oficina del 
coordinador del proyecto. 

7. Talleres de divulgación Dara las comunidades bancaria v 
jurídica 

3 . 9  A los efectos de que las comunidades bancaria y jurídica se puedan 
beneficiar plenamente de las reformas propuestas, el asesor princi- 
pal y los consultores realizarán talleres de divulgación en los 
cuales informarán a los banqueros, abogados, escribanos y jueces 
sobre los mecanismos y procedimientos que conforman el marco 
jurídico e institucional reformado. 

C .  Organización v eiecución 

3.10 La Comisión Presidencial será el organismo ejecutor del programa 
Su calidad de comisión mixta la capacita muy bien para propuesto. 

Rev. 

I 
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coordinar la actividad propuesta tanto en el sector público como en 
el privado. 

3 . 1 1  A solicitud del organismo ejecutor, el Banco contratará un experto 
internacional en reforma de leyes de intereses prendarios quien se 
desempenará como Supervisor del Programa. El Supervisor del 
Programa asesorará al Banco y colaborará con el organismo ejecutor 
en la creación de un grupo de trabajo, la definición del plan de 
acción, la preparación de los términos de referencia, y la 
identificación y selección del Coordinador del Programa, para 
cumplir con ].as condiciones previas al desembolso de los recursos 
del programa. Además, el supervisor colaborará con el Banco y el 
organismo ejecutor en la identificación y examen técnico de la 
labor de todos los consultores. El supervisor se contratará para 
prestar servicios durante todo el período de ejecución del 
programa. 

3.12 El Supervisor del Programa funcionará, en nombre del Banco, como 
mecanismo de supervisión técnica durante toda la ejecución del 
programa. El. supervisor será más eficaz como consultor del Banco 
dedicado a orientar un proceso de reforma que entran a una amplia 
gama de actores y de instituciones. La independencia del 
supervisor agregará cierta estabilidad en un entorno institucional 
inestable. Finalmente , hay muy pocos expertos jurídicos con 
experiencia en la reforma de legislación de intereses prendarios y 
las probabilidades de que participen en el programa aumentará si 
los contratos los ofrece una organización internacional. 

3.13 El Supervisor del Programa colaborará con el organismo ejecutor 
para identificar y seleccionar el Coordinador del Programa y en la 
preparación de un plan de acción detallado para la ejecución de las 
actividades del programa, incluida la definición de los términos de 
referencia y la cronología de las consultorías de corta duración 
que se proponen en el programa. El Coordinador del Programa será 
responsable de la coordinación y ejecución del plan de acción junto 
con los consultores internacionales contratados por períodos 
cortos, que sean especialistas en legislación prendaria, registros 
de prendas y sistemas de informática para la operación del registro 
de prendas. Se contratarán asesores jurídicos que colaborarán en 
todos los aspectos del programa. 

3 . 1 4  La etapa final del programa comenzará una vez que el Gobierno de 
Haiti haya acordado la estructura institucional definitiva del 
registro púb'lico de prendas. Dentro de esa estructura, se 
incorporarán las actividades del programa correspondientes al 
desarrollo de sistemas de operación para los registros. 

D. Condiciones especiales 

3.15 El organismo ejecutor ofrecerá espacio de oficinas, equipo de 
comunicaciones, y respaldo logistico y de secretaría al Coordinador 
del Programa y a los expertos con contratos de corta duración. 
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3.16 Una vez que se haya contratado el Supervisor del Programa y antes 
del desembolso de los recursos del programa para las demás 
actividades, aquél colaborará con el organismo ejecutor para crear 
el grupo de trabajo preparar un plan de acción revisado, los 
términos de referencia e identificar un candidato para el cargo de 
Coordinador del Programa, que se presentará al Banco para su 
aprobación. 

3.17 El Banco aprobará todos los candidatos y los términos de referencia 
para las consultorías que se financiaran con recursos del programa. 

E. Presentación de informes. seguimiento Y supervisión 

3.18 El Supervisor del Programa presentará al Banco informes de progreso 
trimestrales, así como opiniones técnicas específicas relacionadas 
con los términos de referencia, los candidatos y la ejecución de 
actividades e.specíficas del proyecto. 

3.19 El organismo ejecutor, con la colaboración del Coordinador del 
Programa, presentará al Banco informes trimestrales de progreso, 
además de los informes sintetizados de cada uno de los expertos con 
contratos de. corta duración. Como mínimo, los informes 
trimestrales deberán incluir: 1) un resumen de las actividades 
terminadas durante el trimestre, 2) grado de avance en el logro de 
los objetivos del programa, 3 )  dificultades que surgieron durante 
su ejecución y las medidas que se tomaron para resolverlas, 4 )  
recomendaciones para la redistribución de los recursos del 
programa, y 5)  un plan de acción para el trimestre siguiente. 

3.20 Antes de poder hacer una redistribución de los recursos del 
programa entre los distintos rubros presupuestarios, se deberá 
contar con la aprobación del Fondo Multilateral de Inversiones. 

3.21 La terminación del proyecto se medirá con los indicadores siguien- 
tes: 1) la formalización de una ley global para las transacciones 
garantizadas, 2) la creación y funcionamiento de un registro 
público de prendas, y 3) la existencia de contratos de financia- 
miento respaldados por los mecanismos de garantía colateral 
previstos en :La nueva ley. 

3.22 El Banco supervisará la operación a través de la Representación en 
Haití y con el respaldo técnico de RE2/FI2. RE2/FI2 presentará 
comentarios sobre todos los términos de referencia y candidatos 
para las consultorias antes de que el Banco dé su aprobación final. 

F. Costo. plazos Y condiciones financieras 

3.23 El costo total de la operación ascenderá a US$685.000 de los cuales 
US$650.000 corresponderán al financiamiento del FOMIN, presupues- 
tado conforme a lo indicado en el cuadro siguiente y US$35.000 a 
fondos de contrapartida para el respaldo logistic0 de los consul- 
tores y los costos de iniciación relacionados con la creación del 
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registro público de prendas. El programa se financiará con 
recursos de la Ventanilla 1 del Fondo Multilateral de Inversiones 
con carácter no reembolsable. 

2.1 

2.2 

6 . 0  

6.3 

8 . 0  

98. 

Servicios de consultores privados 

Coordinador d e l  programa 

Experto inlernacional  en l a  operación de 
r eg i s t ros  públicos 

Experto intzrnacional  en legis lación 
prendari  a 

Especia1ist.a en sistemas de información 

Expertos ju r íd i cos  nacionales 

ñombramiento y repatriación 

Viaje,  nombramiento y repatr iación d e l  
asesor p r inc ipa l  

Viajes y vi.áticos para e spec ia l i s t a s  

Apoyo genexal 

Equipo 

Sistema de computación, programas y 
seguridad de l í nea  

Supervisor del programa 

Viaje y v i á t i c o s  para e l  supervisor 

Inpiravistos 

TOTAL 

18 meses a 
USSlO. O00 

3 meses a 
US$lO. O00 

3 meses a 
USSi5.000 

3 meses a 
US$lO. O00 

12 meses a 
USS5. O00 

1 v i a j e  a 
USS40.000 

4 meses a 
usS1o.ooo 

US$35.000 

US$35.000 

F m I R  

USS180.000 

US$30.000 

USS45.000 

USS30.000 

USS60.000 

USS40.000 

US$46.000 

usS9o.ooo 

40.000 

19.000 

USS70.000 

US$650.000 

3 . 2 4  

G. 

3 . 2 5  

El período de ejecución del programa será de 20 meses a partir de 
la fecha de vigencia del contrato y el desembolso final se hará a 
los 24 meses como máximo a partir de la misma fecha. 

Adquisiciones Y adelanto de fondos 

Las adquisiciones de bienes y servicios con recursos del programa 
se realizarán de conformidad con l o s  procedimientos habituales del 
Banco. Todos los bienes y servicios, incluidos l o s  consultores y 
las firmas consultoras, que se contraten con recursos del programa 
deberán proceder de países donantes miembros del Fondo Multilateral 
de Inversiones o de países en desarrollo miembros del Banco. Se 
adelantará a'L organismo ejecutor el 10% de los recursos del 
programa para facilitar el desembolso eficiente de los recursos del 
programa. 
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IV. BENEFICIOS Y RIESGOS 

4 . 1  El logro exitoso de los objetivos del programa dará como resultado 
la creación de instrumentos de garantía colateral que permitirán 
que los bancos puedan ofrecer servicios crediticios a una gama 
mayor de clientes. Los beneficiarios principales de esta innova- 
ción serán los micro y pequeños empresarios quienes en la 
actualidad no pueden ofrecer el nivel de garantía que requieren los 
bancos. 

4 . 2  La operación está sujeta a los riesgos propios de la situación 
política actu.al de Haití. Además, aunque las reformas propuestas 
benefician a una amplia gama de actores y cuentan con el respaldo 
firme del sector privado de otros países, los escribanos que en la 
actualidad controlan el sistema prendarío representan un riesgo 
potencial para la aplicación eficiente de las reformas. Se creará 
un grupo de trabajo para movilizar el respaldo necesario para 
llevar adelante la reforma. 

V. CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DE PROYECTO 

5.1 Criterios generales de elegibilidad. El proyecto que financiará el 
FOMIN es congruente con sus objetivos generales, que consisten en 
aumentar la inversión privada y ampliar la actividad del sector 
privado . 

5.2 Criterios de elegibilidad - de provecto de la Facilidad. El proyecto 
es congruente con los criterios para otorgar financiamiento con 
carácter de donación que están consagrados en la Sección 2 del 
Artículo III (Facilidad de Cooperación Técnica) del Convenio del 
FOMIN, en la cual se establece que se otorgarán donaciones a los 
gobiernos, según corresponda, para operaciones de cooperación 
técnica destinadas al desarrollo de planes nacionales para la 
reforma global de las políticas y del medio ambiente jurídico para 
inversiones, en conjunción y como complemento de los programas del 
Banco para cada país, y servicios de asesoría para implementar los 
planes referidos, los que podrán incluir asesoría respecto de la 
reforma legislativa en materia de inversiones, así como 
asesoramiento en lo que se refiere a la implementación de dicha 
legislación y respecto de las entidades de reglamentación. 
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VI. CONGRUENCIA CON EL PROGRAMA DEL BANCO P A M  EL PAIS 

6.1 El proyecto es totalmente armónico con la estrategia del Banco 
orientada al fortalecimiento y reforma del marco institucional y 
jurídico para respaldar el desarrollo de la inversión privada. 

VII. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS DEL FOMIN 

7.1 Modalidad de financiamiento. El proyecto se financiará con una 
donación que estará basada en los siguientes puntos: i) en la 
reunión de agosto de 1995, el Comité de Donantes declaró a Haití 
elegible para recibir todas las modalidades de f inanciamiento que 
ofrece el FOMIN; ii) en la Sección III, párrafos 3.1, 3.2 y 3.3 del 
Memorando de Elegibilidad de País (MIF/GN 8 )  se enuncia que el 
Gobierno de Haití ha cumplido con los criterios de elegibilidad 
para obtener recursos de donación a nivel de país (Artículo 3, 
Sección 5(b)  del Convenio del FOMIN); y iii) el proyecto propuesto 
tendrá un impacto catalitico importante y por lo tanto cumplirá con 
lo dispuesto en el Articulo 3 ,  Sección 5(a) del Convenio del FOMIN. 



ANEXO II 

PLAN DE ACCIbN INDICATIVO PARA EL PROGRAMA DE REFORMA DE LAS TRANSACCIONES GARANTIZADAS 

RESPONSABILIDAD MES 
~ 

PUNTO DE 
REFERENCIA 

ACTIVIDAD II 
Enero 1996 Banco, en coordinación 

con el organismo ejecutor 

Organismo ejecutor 

Zontratación del 
supervisor 

Srupo de trabajo en 
iunciones 

1. Selección del supervisor 
del programa 

2. Establecimiento del grupo 
de trabaio 

Marzo 1996 

Organismo ejecutor, con 
apoyo del supervisor del 
programa 

Marzo 1996 
~ 

Plan de acción y 
términos de referencia 
aprobados por el Banco; 
instalación del 
:oordinador en el 
waanismo eiecutor 

3. Preparación de los términos 
de referencia, plan de 
acción y selección del 
coordinador del programa 

Noviembre 1996 Especialista internacional 
en legislación sobre 
intereses prendarios 

Oficina del Primer Ministra 

Jersión final del proyecto 
de ley 

Proyecto de ley 
presentado al Parlamento 

Preparación del proyecto 
de legislación sobre 
transacciones garantizadas 

Presentación del proyecto 
de ley al Parlamento 

Enero 1997 

Especialista en registros 
públicos de prendas 

Enero 1997 Recomendaciones sobre 
marco de trabajo 
relacionado con prendas 
presentadas al Ministerio 
de Finanzas 

6. Evaluación de los registros 
públicos de prendas y 
recomendación de 
estructura institucional 

7. Establecimiento del marco 
institucional para los 
registros públicos de 
prendas 

Marzo 1997 Establecimiento formal 
del registro público de 
prendas; reforma 
correspondiente de la 
DGI 

Ministerio de 
Finanzas/Gobierno de 
Haití 

Agosto 1997 Experto en registros 
públicos de prendas, 
especialista en sistemas 
de información 

Sistemas operativos 
instalados en el Registro 
Público 

8. Desarrollo y supervisión de 
sistemas operativos para el 
registro público 

9. Talleres de divulgación iL Organismo ejecutor y 
expertos 

El público es informado 
acerca de las nuevas 
políticas y 
procedimientos 

Marzo-agosto 1997 

NOTA: El momento en que deba contratarse los consultores por periodos breves será determinado en el marco de un 
plan de acción pormenorizado que se elaborará con la asistencia del supervisor del programa. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

HAITI. COOPERACION TECNICA NO REEMBOLSABLE PARA UN PROGRAMA DE 
REFORMA DEL SISTEMA PRENDARIO 

El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones 

RESUELVE : 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo o 
al representante que él designe, para que en nombre y representación del Fondo 
Multilateral de Inversiones, proceda a formalizar los acuerdos necesarios con 
la République d'Haïti, y a adoptar las medidas pertinentes para la ejecución 
del memorándum de propuesta a que se refiere el documento MIF/AT- sobre 
cooperación técnica para un programa de reforma del sistema prendario. 

2.  Destinar para los fines de esta resolución hasta la suma de 
US$650.000, o su equivalente, con cargo a los recursos de la Facilidad de 
Cooperación Técnica del Fondo Multilateral de Inversiones. 

3 .  Establecer que la suma anterior sea otorgada con carácter no 
reembolsable. 




